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GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación No. 70626 

Acta 46 

 

 

Villavicencio, primero (01) de diciembre dos mil 

veintiuno (2021). 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES VS CARLOS DANIEL ROCA VIVES. 

 

Mediante sentencia CSJ SL3355-2021, esta Sala de 

Casación Laboral, resolvió el recurso de casación interpuesto 

por el apoderado de la ADMINISTRADORA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, contra la sentencia proferida por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

el 25 de junio de 2014, en el proceso que instauró CARLOS 

DANIEL ROCA VIVES en contra de la recurrente; y en sede 

de instancia confirmó “el numeral primero de la sentencia proferida 

por el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá, el 

veinticinco de junio de dos mil catorce”. 
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No obstante, lo anterior, se incurrió en error en la fecha 

del fallo del juzgado de primera instancia, toda vez que quedó 

plasmado veinticinco (25) de junio de dos mil catorce 

(2014), cuando en realidad es diecinueve (19) de mayo de 

dos mil catorce (2014).  

 

Por lo anterior, y de acuerdo a lo reglado en el 286 del 

Código General del Proceso, se procede a corregir la citada 

decisión. 

 

Por secretaría, continúese con el trámite 

correspondiente.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 

JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 06 de diciembre de 2021, a las 8:00 
a.m. se notifica por anotación en estado n.° 200 la 
providencia proferida el 01 de diciembre de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 10 de diciembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 01 de diciembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


